
NUM. 361.^ MIERCOLES 4 DK FEBRERO DE 1891.

tíoictín® (Oficini
DE LA

imüasïa as aâaaaaa
La» leye» obligarán en la feninaala, i»la» Sidearee yi^ 

naria» à la» veinte àia» de «t promvigMiôn,»i en eliaawae 
diapuaiere otra cota.

Se entiende hecha la protnitigaciSn cl dia «i gue termine ta 
intereión delà ley enta Oacxta oficial, 

(ÂKT. 1,® DHL Cf'nioo CIVIL VISENT»).

3Ü8CEICIÔN PARTICULAR
En Cóbdoba: Un mes, 8 poaetae.—Trimestre, 8,26.—Sens meaea, 

16,60-Un aie, t». ,
Edera DE Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aBû, 46.
Mûmero suelto, 98 cénts, de peseta. 

SK POBLICA TODOS LOS OlAS, EXCaPTO LOS DOMUIOOI

La» Lejea, órdenea y anuncio» que ae manden publicar en 
ta» Boletín ES Oeiciales se Aon de remitir al Jefe politica 
re^eetwo, por cuyo conducto aepaaordná lo» editare» de lo» 
mencionado» periódico». (Ordenes de 2db Abril, os 8 121 
DE OoTDBRB DE 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(&aceta del día 8.)

SS. MM. el Bey y la Beina Begents 
(Q. D. G.), y Augusta Beal Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en so importante salud.

Ministerio de la Guerra

tirspeeción de la Corn andancia central, Depó
sitos de embarque y caja general de Ultra

mar.

NEQOOIADO-CONTBBSIÓN

Habiéndosa recibido en este Centro 
los ajustes reotifioados y definitivos 
de loa individuos que sé expresan á 
continuación, se lea hace presente que, 
según lo dispuesto en la regla 6.‘ de 
las instruociones publicadas en la Ga
ceta de 24 de Agosto de 1882, deben 
solicitar de esta Inspeoción la conver
sión en titulus de la Deuda del cré
dito que les resaltó é su baja en el 
Ejército de Cuba. La instancia, exten
dida en papel det sello 12." deberá ser 
remitida al Inspector, por conducto 
úe la Autoridad civil ó militar respecti
va, en unión del abonaré original y 
oopia de la licencia absoluta del indi
viduo á que ae refiera, autorizada esta 
Última por un Comisario de Guerra, ó 
por el Alcalde de la localidad.

Comandancia de la Guardia civil 
de Holguin.

Guardia José Uto Seglar, natural de 
‘llaroo, provincia de Castellón.

^®gimieuto infantería de la Beina

Soldado Juan Manzanet Olivet. 
Idem Diego davalo Sandino.

Begimiento infantería del Bey.

Soldado Cenón Muñoz Oroajuela, na' 

tura! de San Bartolomé, provincia de 
Toledo.

Idem Juan García Castillo, natural 
de Malaga.

Idem José Rovira Muñoz.
Idem Antonio Jiménez Camacho, na

tural de Trigueros, provincia de Má
laga.

Cazadores de la Unión,

Soldado Juan Ambí Rogoraa, natu
ral de Vandalios, provincia de Tarra
gona,

Academia militar.

Sargento primero Vicente Muñoz 
Yuste.

Escuadrón Cortes.

Soldado Jaime Bernal Díaz.

Brigada Sanitaria.

Soldado Antonio Gallego Atienza, 
natural de Valladolid.

Idem Antonio García Salas, natural 
de Ecija, provincia de Sevilla.

Idem Antonio Garamendi Proens, 
natural de Celemillo, provincia de Ma
llorca.

Idem Silvestre López González, na
tural de Sau Adriano, provincia de 
Oviedo.

Idem Justo Handeraa Gutiérrez, na
tural de Santander.

Idem Antonio Llorente Sánchez, 
natural de Valladolid.

Idem Francisco García Morán, na
tural de San Cristóbal, provincia de 
Jaén.

Idem Geralberto Llanos García, na
tural de Mondoñedo, provincia de 
Lago

idem Ciríaco Martínez Buiz, natu
ral de Soria.

Idem Enrique Manso Feliu, natural 
de Valencia.

Idem Domingo Miera Gómez, natu 
ral de Logroño.

Idem Manuel Meuendáz Menendéz, 
, natural de Madrid.

Idem Narciso Martín Romero, na
tural de Urroz, provincia de Z aragoza.

Idem Juan Marcira Fernández, na
tural de Bieaerrea, provincia de Zara
goza.

Idem Joaqu ín Muñoz Moreno, natu
ral de Alcantara, provincia de Bada
joz.

Idem Antonio Morales Rodríguez, 
natural de,Torre-Campos, provincia de 
Zaragoza.

Idem Adolfo Domínguez García, 
natural de Valencia, ■

Idem Antonio Martínez Jimenez, 
naturel de Coin, provincia de Málaga.

Idem Manuel M oreno González, na
tural de Almogués, provincia de 
Huelva.

Idem Ambrosio Sáinz Diego, natu
ral de Cidad, provincia de Burgos.

Idem Apolinar Salmerón Batus, 
natural de Segovia.

Idem Manuel Tusen Basen, 'natural 
de Cieufuogos, provincia de Cuba.

Idem Pedro Elordi Fernández, na
tural de Bilbao, provincia de Vizcaya

Idem Francisco Franco Corrales, na
tural de Bosque, provincia de Cádiz.

Idem Jorge Frias Bornos, natural de 
Calahorra, provincia de Logroño.

Idem Jorge Garola Bamos, natural 
de Roguerizo,provincia de Salamanca.

Idem Ramón Torres Soler, natural 
de San Juan de las Abadesas, provin
cia de Barcelona.

Idem Luis Soto Gutiérrez, natural 
de Ferrol, provincia de la'Oorufta.

Idem Pablo Serrano Maitines, natu
ral de Pradoluengo, provincia de Bur
gos-

Idem Silvestre Sanz Llucia, natural 
de Sagunto, provincia de Valencia.

Idem José Gallardo' Caballero, na
tural de Medina da las Torres, provin
cia de B adajoz.

Idem Ildefonso Gisber Morales, na
tural de caUaut, provincia de Tarra
gona,

Idem Manuel Fuentes Fuentes, na- 
tnril de María, provincia de Lugo.

Ildem Rufino García Vega, natural 
de Valla, provincia de Tarragona.

Idem Tomás García Oca, natural de 
Belorado, provincia de Burgos.

Idem Angel Abad Castañeda, natu
ra’ de Vitoria, piov ncia de Alava.

Madrid 12 de Enero de 1891,—El 
General Inspector, P. A., el Teniente 
Coronel encargado del despacho, Fede
rico Francia.

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Beneficencia 
y Sanidad

En cumplimiento de la prevenido en 
el art. 29 reformado del vigente regla
mento de Baños y Aguas minero-me
dicinales, esta Dirección general ha 
dispuesto se anuncie oonoarso cerrado 
para proveer las plazas vacantes de ba
ños que á continuación se expresan, 
las cuales se cubrirán entre los Médicos 
Directores propietarios, y las resultas 
entre los Médicos supernumerarios que 
quieren optar á ellas, según previene 
el art. 4.® del Real decreto de 5 de Ju
lio de 1887, bajo Isa siguientes reglas:

1 .* El dia 18 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, los Médicos Di
rectores en propiedad que deseen va
riar de destino, ó tengan que verifioar- 
1o por resultar incompatibles en los 
que actualmente desempeñan, según lo 
establecido en Beal orden de 26 de 
Abril de 1887, se presentarán en esta 
Dirección general personalmente, ó por 
representación oon poder en forma 
legal.

2 .“ Las plazas vacantes, come asi
mismo las que vaquen hasta el dia del 
concurso, y las que en este acto vayan 
resultando libres, las elegirán los Médi
cos Directores propietarios por riguro
sa antigüedad en la forma que previe
ne el citado articulo del reglamento,

3 .® Terminado el oonourso de loe 
Médicos Directores en propiedad, con
tinuará en la misma forma para loa su
pernumerarios, á fin de que puedan 
también, por orden riguroso de núme
ro dei escalafón, ir eligiendo las plazas
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que hubieaen dejado libree los Directo
res propietarios

4 .° De oonformidad oon los artícu
los 3.® y 8.® del Real decreto expedido 
en 27 de Febrero de 1889 por el Mmis
terio de Ultramar, y lo manifestado á 
este Centro por la Dirección general 
de Administración y Fomento de dicho 
Ministerio, habrán de proveerae tam
bién en el referido concurso las Direc
ciones vacantes actualmente ep Ultra
mar, dotadas con el sueldo y emolu
mentos que determina el reglamento 
provisional de 27 de Febrero de 1889.

5 .” Nose permitirá á ningún Mé- 
dioo propietario ni supernumerario 
ocupar plaza de Direotar ea esrableci- 
miento que esté cerrado; debiendo, por 
lo tanto, variar de plaza aquel que apa
rezca desempeñando la de algún bal
neario que no esté abierto oficialmente 
al servicio público.

6 .® Terminado este concurso será 
desestimada toda instancia en solicitad 
de cambio de destino, debiendo pro
veerse las vacantes que ocurran desde 
la terminación de este acto en le forma 
que determina el Real decreto de 26 
de Enero de 1887.

Madrixi .17 do Enero de 1891.—El 
Director general, Carlos Castel,

BELAOIpN DE LAS DtEKGCIONES DE BASOS 

VACANTES A QUE SE EBFlEEE ED ANUNCIO

ANTEBIOB

Alava.—Salinillas de Buradón. 
AZwawfs.—Benimarfull, Nuestra Se

ñora de Orito.
Alwisría. — Alfaro, Guadiavieja, Lu- 

oainena, Sier ra Alhamilia.
Baleares.—San Juan de Campo.
Barcelona,—Árgentona, Segalés, To

na.
Burgos.— Porvenir de Miranda, Cor

conte, Arlanz ón, Selinas de Rosio.
Cáceres. —Sen Gregorio de Brozas.
C^iz.—Gigonza Paterna.
Castellón,— Montanejos, Nuestra Sc 

ñora de Abelia.
Ciudad Real,—Hervideros de Empe

rador Navalpino,
Córdoba,- Arenosillo, Hoícajo.
Cuenca.—Yémeda, Solán de Cabras^ 

Valdeganga. í
Gerona. — Nuestra Señora de las j 

Mercedes, Santa Coloma de Farnés, ।
. Granada. —Alhema, nuevo, Alicún, 

Sierra Elvira, Lanjarón, Zújar.
Guipúzcoa. — Ataun, Sau Juan Azcoi

tia, Insalus.
Suesca. —Estadilla, Arro.
Jaén. — Puenteálamo, Frailes, La 

Rivera.
Lérida. — Caldas de Bohí, San Vicen

te, Travoseres.,
Logroño, — Riva Los Baños.
Málaga.—Fuente Amargoea, Vilo ó 

Rozas.
Navarra, — Fitero Nuevo, Alsasua, 

Burlado.
Oviedo.—Prelo.
Oretise.—Cortegada.
Tarragona.—Cardó.
Teruel.—Segura.
Vaïencia.—Chulilla, Nuestra Señora 

del Carmen, Siete Aguas,
Fizcaga.—Etejaveitia, Echano, Gue- 

sela, San Juan de Ugarte, La Muera, 
.Zamora.—Bouzas.

Zaragoza, — Fonté, Monasterio de 
Piedra, Quinto.

DIRECCIONES DE BAÑOS VAGANTES EN

ULTRAMAR

l^la de Ouba.—San Vicente de Pinar 
del Río.

Islas Filipinas.—Tibi, provincia de 
Albai,

GOBIERNO CIVIL
os DA

PKOVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE TOMENTO

MINAS

Notificación

Núm. 249.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella do
ña Dolores Lozano y Lean, registrado
ra del denunoio para la mina 8an José 
número 2338, del término de Aguilar» 
se le notifica por el presente, que en el 
referido expediente ha recaído oon 
fecha veinte y uno de los actuales, un 
decreto deolarandolo nulo, fenecido y 
sin curso, por no ser objeto do conce
sión el mineral que en el mismo se in
tentaba explotar.

Y en cumplimiento del art, 40 de la 
vigente ley de minas, se le hace esta 
notificación por medio del Boletín 
Oficiad,

Córdoba 27 de Enero de 1891,
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes 

Número del expediente: 3,065. 1
Núm, 248. j

D. Antonio Castañón y Faes, Oobernador • 
civil de esta provincia, ~

Hago saber:Quepor D. Claudio, Ma- , 
lagrida vecino de Córdoba, se ha presen
tado en este Gobierno de provincia una ’ Ï 
instancia fecha^0 delos actuales, solioi- í 
tandose le concedan treinta pertenen- ' 
otas para la mina denominada La Refor~ S 
mu, de mineral de hierro, sita en el tér- * 
mino deFuente Obejuna,y sitiooonooi * 
doporsolana de la sierra, en terrenos de 
lapropiedad de D. Fernando Llera y la 
dehesa que linda al N, oon la del ba 
rrízal, al E. dehesa de la Segoviana, 
al S. con los llanos, y ai 0. E. oon el 
arroyo de Argallón; cuyo registro le ha 

! sido admitido por Decreto de este día, 
salvo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un mojón de piedra que se ha
lla á 6 metros al N, de un minado an
tiguo que se halla en dicha solana, des
de dicho punto de partida se medirán 
en direooión S. 606 metros colocando

la primera estaca; do esta á la segunda 
en direooión E. 150 métros; de la se
gunda á la tercera en dirección N. 100 
metros; de la tercera á la cuarta en di
rección 0. 300 metros; de la cuarta á la 
quinta en dirección S. lOO metros, y de 
la quinta á la primera en dirección E. 
160 metros, quedando cerrado el peil- 
metro de las pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Córdoba 27 de Enero de 1891.
El Gobernador,'

Antonio Castañón y Faes

Núm. 298.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Salvador de Casa Gouzález, se la noti
fica por el presente, que desde el dia 16 
de Febrera al 22 del mismo mes, se 
efectuará por el Sr. Ingeniero del remo, 
la demarcación de la mina La Esperan! 
za, colindante con la de se propiedad 
llamada Recompensa A la Constancia- 
de! término de Posadas,

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi* 
gente Ley de minas.

Córdoba 31 de Enero de 1891, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Núm. 299.
No residiendo en esta capital ni te

niendo representante legal en ella don 
Salvador de Casa y González, se le no
tifica por el presente, que desde el dia 
16 de Febrero al 22 del mismo mes, se 
efectuará por el Sr. Ingeniero del ramo 
la demarcación de su mina Prolonga
ción, colindante con la de su propiedad 
llamada Recompensa á la Constancia, 
del término de Posadas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial á los efectos del art. 40 de la vi
gente ley de minas,

Córdoba 31 de Enero de 1891.
El Gobernadar, 

Antonio Castañón y Faes

Núm 300.

No residiendo en esta capital ni te
niendo representante legal en ella don 
Salvador de Casa y González, se le no
tifica por el presente, que desde el dia 
16 de Febrero próximo al 22 del mismo 
mes, se efectuará por el Sr. Ingeniero 
del ramo, la demarcación de su mina 
Prolongación, del término de Posadas.

Lo que aa publica en este periódico 

oficial á los efectos del art. 40 de ia vi
gente ley de minas.

Córdoba 31 de Enero de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Administración de Propiedades y dere
chos dei Estado de esta provincia

Nina. 234.

Existiendo en esta Administración 
un expediente incoado á virtud de ins
tancia presentada por Doña Maria de 
la Rosa y Rodríguez, vecina de Mon
tilla, solicitando la exoepuión de venta 
de los bienes de una capellanía funda
da en la Iglesia parroquial de dicha 
ciudad por D.* María de Burgos y Ma
nuela, y habiendo fallecido la dicha 
doña María é iguorándose el domicilio 
actual de sus herederos, se hace paber 
por el presente á quien su derecho re
presente, que, en el término de 30 días 
á contar desde la publicación en este 
Bolbtin Oficiad, presentan en estas 
oficinas el testimonio de colación del 
último capellán y la partida de bautis
mo de todas las personas que com
prende el arbol genealógico, excepto 
la de la referida Doña María, advirtien
do que de no verificar!o, se proseguirá 
la tramitación del expediente sin que 
por su parte puedan promover recurso 
alguno.

Córdoba veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y uno.—El 
Administrador, Luis Vioh.

Administración de Contribuciones 
de ia provincia de Córdoba

Nùm.278.

En cumplimiento á lo dispuesto en 
los artículos 33 y 42 de la Instrucción 
de 12 de Mayo de 1888 para recaudar 
las contribuciones se hace saber á los 
contribuyentes de esta provincia, que 
la recaudación correspondiente al ter
cer trimestre del actual ejercicio por 
territorial é industrial, dará principio 
en el período voluntario el dia 1.® de 
Febrero venidero, ateniéndose á 108 
días que en sus respectivos distritos 
anuncien oportunamente los recauda
dores.

Lo que se anuncia al público por es
tas oficinas provinciales á loa fines pre
venidos,

Córdoba 30 de Enero de 1891.—Dl 
Administrador, Federico S. Santa' 
m aria.
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r La Carlota

DISTRITO MUNICIPAL DE DOÑA MENCIA Núm. 252.

i on Manuel Guerrero y Aguilar, fresi-

PROVINCIA DE CÓRDOBA dente del Ayuntamiento Constitucional 
de esta villa.

AÑO DE 1891 Hago saber: Que en virtud á las mo-
difioaoiones sufridas por los artículos

Núm. 277. 34 y 36 de la ley municipal vigente,
USTA «leotoral one forma este Avuntamiento en oamplimiento del art. 29 do Ia ley de JJ de Febrero de 1877, corn- por el articulo 12 del Real decreto de 6

orensiva de sus individuos y de un número cuádruplo de vecinos, cabezas de familia eon casa jbier ta, mayores de de Noviembre de 1899 y 2," disposición
edad y que por pagar Ias mayores cuotas do coutribucíones directas tienen con aquellos derecho de sutragio para transitoria dal mismo, y teniendo pre-
compromisarios en las eleooiones de Senadores. sente lo que previenen los artículos 38

y 39 de aquellas, el Ayuntamiento que 
presido, en sesión celebrada en el día

Número Territorial Industrial Total
24 del corriente mes, ha acordado:

de CONCEJALES Edad Calle y número

Pts. Gts. Pts. Ots.

1." Elevar á trece el número deCon- 
oejaiee que corresponde á esta villa,

orden Pts. Gts. con arreglo á la escala que establece el 
artículo 35 de la ley municipal, refor
mada por el Real decreto de adaptación

Vuelta Sacramento 3
Plaza 24
Barranco 26

1
2
3

D. Manttel Gan Cubero 
]jopó Arcoir dei Real 
Lázaro Cubero Borrallo

37
31
21

de la ley electoral vigente.
2.“ Dividir el término municipal en

4 Antonio Gómez Fernández 29 Plaza 14 dos distritos, que comprende el prime-
5 Felipe Jimenez Urbano 38 Arriba 66 ro 2704 residentes y 2646 el segundo.
6 Ignacio Real y Pino 56 Bendición 21 3." El distrito primero lo compren-
7 Francisco López Priego 32 Lagartos 46 derán: la calle Garlos III desde la posa

da iuolusive, llamada del Rey con di-8
9

Francisco Contreras Gan 
JoséVargas Moreno

26
69

Plaza 38
Peñuelas 2

10 Salvador Cubero Roldán bliPlaza 4 recoión á Córdoba, la calle Concepción
11 José Luque Soler 64 Idem 10 por su acera derecha con dirección al
12 José Priego Moreno

Mayores contribuyentes

62 Barranco 16 cementerio;la calle de la Paz en su par
te que de la calle anterior so dirige á 
la plaza de la Iglesia; las calles Rosario

1 D. Antonio Carretero Osuna 45 Granada 1 663 06
121 72

663 06 en su parte que de dicha calle Goncep-
2 Tom As Vergara Cubero 43 Pósito 9 561 23 653 ción se dirige tambien á Ia plaza de la
3
4
6

Fraaoisco Urbano Roiz 
Juan Gü«to Urbano 
Ramón Urbano Ruiz

67
67

Barranco 10
Plazuela 5
Granada 23

579 19
376 14
486 80

162 21
□79 19
634 45
486 80

Iglesia; las calles Iglesia (plaza), Olavi
de, Quintanilla,Nueva, Almonas, Fória,

« Felipe Gan Cubero 42 Sacramento 8 314 22 101 44 415 66 y Cementerio como entidad urbina y
7 Jo«é Navas Morales 66-Arriba IS 39b tío 395 65 los departamentos primero, tercero.
8
9

10

Baldométo Jiménez Aróvalo 
José Jiménez Ortega 
Juen Moreno Güeto

78:Granada 44 
és Beadición 3 
35ÍGraüada 25

33u 85 
209 40
176 12

70 34
101 44

330 86
279 74
276 66

séptimo y noveno oomo entidad rural, 
4.® Asignar siete Concejales al dis

11 Pedro Vargas Moreno 65!ArrÍba 23 178 05 96 66 272 71 trito primero y seis al segando, por ser
12 Manuel Güeto Roldán 37 Plaza 12 1”*^ ®^ 121 73 264 34 los que proporcional mente correspoa-
13 Fernando Moreno Cubero 61 Idem 6 244 79 241 79 den á su base de población.
14 Juan Navas Jiménez 32 Pósito 13 ' 67 64

204 66
141 69

162 31 219 85
204 66
202 45

6° Establecer des secciones en ea-
15
Ití

Antonio Cubero Borrallo 
José Rafael Roldán Barba

62
46

Sau JoSé 14
Abajo 18 60 86 da uno de los distritos en que queda

17 Juan Campos Montañez 66 Arriba 4 196 04 196 04 dividido el término municipal,asignan-
18 Francisco Ruiz Padillo 65 San José 15 187 87

70 34
187 87 do á cada una de eUas'las entidades sí-

19 Cristóbal Vargas Moreno 41 Sacramento 16 116 70 186 04 guientes:
20 Francisco Jiménez Cubero 30 Plazuela 2 4 62 162 21 166 93
21 Pedro Urbano Moreno 67 Sacramento 7 147 39 147 39 Distrito primero
22 Rafael Jiménez Moutes 74 Barranco 10 144 67 144 57 Sección primera. Comprende el ba-
23
24

Francisco Cubero Vargas
Francisco Barba Moreno

65
44

Llana 6
Arriba 70

I44 03
81 89 60 86

144 03
142 75 rrio primero como entidad urbana, y

25 Antonio López Carriques 68 Pilanto 6 136 66 136 66 | el departamento primero como entidad
26 Manuel Torralbo Poyato 64 Barranco 8 130 47 130 47 • rural coa 310 electores.
27 Agustín Vergara Moreno 47 Granada 31 123 37 123 37 Sección segunda. Comprende los de-
28
29
30

José León Vergara Moreno 
José Moreno ET bano 
Francisco Cubero Aceituno

43
64
46

Idem 31
Lagartos 23
Arriba 16

116 86
115 08
112 66

115 86
116 08
112 66

partamentos tercero, séptimo y nove- 
vo oomo entidad rural, con trescientos

31 José Alférez de la Torre 68 Abajo 15 111 63 111 63 treinta y seis electores.
32
33

Francisco Urbano Vargas 
Juan José Priego Cubero

49
45

Barranuo 14
Sacramento 17

110 31
108 34

110 31
108 34 Distrito segundo

34
35
36

Francisco Jiménez Priego
Diego Cubero Gan 
Tomás Guisado Jurado

76
65
60

Arriba 72 
Granada 34
Reñidero 12

107 51
107 36
106 52

107 61
107 36
106 52

Sección primera, Comprende el ba
rrio segundo como entidad urbana y

37 Fernando Muñoz Repizo 59 Jesús 6 98 60 98 65 los departamentos quinto y segundo
38 Juan Santos Navas Priego 42 Sacramento 21 17 33 81 lE 98 48 como entidad rural con 310 electores.
39
40
41

Blas Güeto Vera 
Francisco Sequeira Priego 
Juau Pedro Urbano Vargas

46
76
65

Granada 16
Nueva 16
Granada 39

! 61 IC
90 32

' 86 6!:

33 83 94 91
90 32
86 63

Sección segunda. Comprende los de
partamentos 4,'*, 6.” 8.“ y 10 como en ti-

42 Juan Miguel Cubero Vargas 63 Plazuela 2 1 83 61 83 60 dad rural con 326 eleotorea, que suman
43 José María Gómez Pérez 47 Granada 7 1 35 3^ 47 84t 82 72 todos ellos un total de mil doscientos
44 Antonio Priego Jurado 66 Pósito 6 i 48 6E 33 81 82 50 noventa y tres eleotorea que figuran en
45 Juan Contreras Arjona 64;Barranoo 17 81 7t> 81 70 las listas del Censo electoral aprobado.
46
47

Julián Jiménez Raíz 
Francisco Cubero Priego

65 Granada 10
72 Barranco 24

1 7y 64
1 79 41

t 78 64
79 47 6.° Que en cumplimiento del artiou-

48 José Caballero Moreno 52IPeñuelas 12 1 78 3Í 78 36 lo 38 de la ley municipi se haga pú-
* blíca la nueva división deí término mu

nicipal de esta villa en el Boletín On-
En cuyos términos se da por ultimada esta lista, disponiendo la Corporación quo so exponga al público por el tér- oIal de la provincia y por edictos en

nuno, en la forma y á tos efectos del art 29 de la expresada ley. la población, para que los vecinos y
Doña Mencia á 26 de Enero de 1891.—El Secretario, Fernando López —El Alcalde, Manuel do Gan. domiciliados, puedan hacer dentro del

mes siguiente, á contar desde la fecha
de la publioaoion del acuerdo, las re-
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olamaciones que contra este creyeran 
oportunas.

La Carlota 26 de Enero de 1891.— 
Manuel Guerrero.—Por mandado de 
S. S., Juan A.^Serrano, Secretario.

Añora

Núm. 284.

En virtud de las modificationes 
sufridas por los artículos 34 y 36 
de la ley municipal vigente por el 
artículo 120 del Real decreto de 
6 de Noviembre último, y tenien
do presente lo que previenen los 
artículos 38 y 39 de aquella y la 
disposición segunda transitoria 
de esta, el Ayuntamiento que pre
sido, en sesión celebrada el dia 
diez y ocho del corriente mes, ha 
acordado:

1 .® Consignar en su acuerdo 
que corresponde á este municipio 
un Alcalde, dos Tenientes y seis 
Regidores, y por tanto un total 
de nueve Concejales.

2 .* Dividir el término en dos 
distritos y dos secciones electora
les, teniendo para esto en cuenta 
que el total de electores que arro
ja el censo de esta población es el 
de 493.

3,® Designar los antedichos 
dos distritos con los nombres del 
Ayuntamiento el primero y de la 
Concepción el segundo.

4 .® Formar el primer distrito 

con las calles de Córdoba, Galicia, 
Empedrada, Contento, Plaza y 
Cantarrana, y el segundo distrito 
con las calles Iglesia, Jordán, Ras
tro, Concepción, Amargura, Vir
gen, Pastora, San Pedro y Olivo.

o.® En atención al número de 
electores de que constan los ex
presados distritos le fueron asig
nados al primero cuatro Conce
jales y cinco al segundo, cuyo to
tal de nueve es igual al de los que 
componen esta Corporación.

A.SÍ mismo le fueron aplicados 
al distrito primero dos señores 
Concejales de los que les corres
ponde cesar en. la próxima reno
vación bienal, y otros dos al se
gundo.

Previo oportuno sorteo se le fi
jó á cada distrito los nombres de 
los señores Concejales que por loa 
mismos deben ser reemplazados 
en el corriente año por haber sido 
elegidos en el de 1887, dando la 
operación el siguiente resultado:

Distrito 1.®

D. Juan José Madrid Cámara 
Miguel García Madrid

Distrito 2.®

D. Bartolomé Madrid y Risquez 
Juan de la Cruz Gil Benitez

Por el mismo procedimiento se 
hizo la distribución entre los re
feridos distritos de los señorea 
Concejales que deben continuar 

en sus cargos hasta el año de 
1893, el cual dió el resultado si
guiente:

Distrito 1.®

D. Juan Barrios García 
Mateo Benitez y García

Distrito 2.®

D. José Andrés Olmo López 
Baldomero Garcia López 
Francisco Tirado Ruiz

Lo que por virtud de citado 
acuerdo, se hace público para que 
en el término de treinta clias pue
dan los residentes hacer las recla
maciones oportunas.

Añora 28 de Enero de 1891.— 
El Alcalde, José Andrés Olmo.

Guadalcázar

Núm. 236.

D. Antonio Serrano y Lipeí, Alcalde 

conetitudonál de esta villa.

Hago aaber: Que el Ayuntamiento de 
mi presidenoia en sesión celebrada el 
doce del corriente, acordó en cumpli
miento al Real decreto de SOdeDiciem
bre último, y en armonía con lo pre
ceptuado en la vigente Ley municipal, 
confirmar y ratificar la división que 
tiene hecha de este distrito municipal, 
en un solo distrito electoral, que com

prenda una sola sección y un solo cole
gio electoral, sito en las casas consisto
riales, debiendo vorificarse en el mismo 
por todos los electores de este término, 
la votación de las próximas elecciones 
de concejales.

Asi mismo acordó, que constande la 
corporación municipal de siete conceja
les, corresponde cesar en la próxima 
renovación bienal cuatro, y habiendo 
ocurrido una vacante por defunción de 
uno de los concejales entrantes por 
renovación en 1889, resulta qne debe 
procederse á la elección de cinco indi
viduos de dicha corporación, en la for
ma siguiente:

Concejales que deben ser reemplaza
dos en Mayo de 1891.

Único distrito

D. Pedro Cadenas Rejano, procedente 
de la renovación de 1887.

Manuel Castel Gómez, de íd. 
Gregorio Mateo Martin, de Id. 
José Garcia Rejano, de íd.
José Ortega Castuera, de 1889 por 

fallecimiento vacante.

Lo que por virtud de citado acuerdo, 
se hace público para que en el término 
de treinta días, puedan los residentes 
hacer los reolamaoiones qne consideren 
oportunas.

Guadalcázar 16 de Enero de 1891.— 
Antolín Serrano.—Carlos Ferez Gue
rrero.

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 175.

RELACIÓN do las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó representantes, en el segundo trimestre 
del corriente año económico, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquel que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación se 
expresan:

Córdoba 21 de Enero de 1891.—El Delegado de Hacienda, Bartolomé Gomex Bello,

Titulo de las ¡ninas
Término donde 

radica.
Clase 

de mineral
NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS Trimestre 4 que corresponde.

Quintales , 
métricos 

extraídos, l
Precio Valor 

integro.

Ft». Ct».

Importa 
el 1 por 100

Pts. Ct»

Terrible.............................. Belmez. - - Hulla,. 9 ’ 1890-91 200000 180009
San Miguel........................ Idem................. Idem... Compañía Hullera y Metalúrgica... Idem 69000 n 90 47700 „ 477

ft

Eaperama......................... Idem................. 76 69
San Rafaael 3.^............... Espiel............... Idem...

AU “ m
11200 1 tintín 100

Casiano de Trado............. Fosadas........... Plomo.. Sociedad Santa Bárbara..................... Idem 7000 „ 10 70000 . 700 n

Araceli............................... V.*del Duque. Plomo .
1(161X1

2800
«80 

10
200000 „ 

9^000
AJOu 0

Carnaval............................ Belalcázar..., Idem... IfiOO iAn
0

San Francisco.................. Santa Eufemia Tdem... SiAnart triínfl rtinninÍAn * BQ Run 995
ft

La Abundancia............... Pte. Obejuna.. Idem... 1 añ70
ft

70
Cabeza de Vaca................. Belmez............. Hulla. .

du 
TH 139380

n
195442 1264 42

Santa Eliia........................ Idem................. Idem... Am 3364o 30276 302 76
Jna.................................... Idem................. Idem... C.' delo.s Ferroearrilea Andalnces.. TH 178990 161091 1061 91
San Marcelino Idem............... Idem... TH 26160 90 22644 226 44
La Unión.......................... Fte. Obejuna.. Plomo.. Idem 970 « 12 11640 „ 116 40

IMPnSNTA DEL DIABIO DE OÓBDOBA
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